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LA SALUD ESTA ENFERMA...

EN COLOMBIA HAY UNA NEGACION SISTEMATICA DEL DERECHO A LA SALUD PRODUCTO DEL FRACASO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL (SGSSS), SIETE AÑOS DESPUÉS DE PUESTA EN MARCHA LA REFORMA.

Para sustentar esta afirmación categórica nos basamos en el método de la evidencia que consiste en analizar los resultados obtenidos hasta ahora con la aplicación de la Reforma a la Seguridad Social contenida en la Ley 100 de 1.993, fiel a los delineamientos trazados por el FMI (Fondo Monetario Internacional) y el BM (Banco Mundial) para toda la América Latina.

El aumento de la deuda externa de la Nación ha conducido al país a destinar cerca del 40% de sus ingresos corrientes (ICN) al servicio de la misma, lo que obliga ha disminuir la inversión en los sectores sociales. El Gobierno Nacional, en lugar de procurar modificar las condiciones desventajosas en el manejo de la deuda, responde con mayor endeudamiento y compromisos con el FMI que incluyen consolidar la reforma de la Seguridad Social, aumentar la edad de las pensiones, la reforma laboral, disminuir las transferencias a los entes territoriales y una reforma tributaria más.

Lo demuestran los indicadores socioeconómicos, 1.999: 

· Producto Interno Bruto (PIB)
$ 84.749 Millones de dólares

· Ingreso percápita

$ 2.040 (EU, tiene casi 40.000 US)

· Aumento anual en dólares


$ - 15%

· Tasa de desempleo



$ 20.5%

· Tasa de inflación 




9.2%

· Población bajo línea de pobreza, 1.997
$ 54%

· Población analfabeta, 1.997


8.6%

Fuente: Situación de Salud en Colombia. Indicadores básicos 2.000. Ministerio de Salud, OPS, OMS.

Es en el sector de la salud donde más se materializa el estruendoso fracaso del modelo inspirado en las teorías neoliberales: retroceso en el control de las enfermedades de interés en salud pública; la mayor crisis hospitalaria nacional de que se haya tenido conocimiento en la historia del país; la aparición de voraces intermediarios que se quedan con los recursos que deberían ser destinados a la atención de la gente más pobre; la quiebra de todas las empresas públicas de Seguridad Social y, la falta de acceso a servicios de salud de más de 24 millones de compatriotas mal denominados “vinculados”.

La reforma en salud impone nuevos paradigmas basados en las leyes del mercado que convierten los servicios en un negocio; por tanto, debe ser rentable, lo que impone el ánimo de lucro sobre el beneficio social. Por ello nos preguntamos: en el “mercado de la salud”, donde lo que interesa es la ganancia... ¿quién compite por atender a quien no tiene con que pagar? 
Los principios universales de la Seguridad Social no han sido respetados ni cumplidos en el desarrollo de la reforma; veamos: 

· Equidad. No se cumple: existe un POS (Plan Obligatorio de Salud) para aquellos que tienen capacidad de pago y un POS-S para los que no la tienen. 
· Universalidad. No se cumplirá esta meta prevista para enero de 2.001; 24 millones de personas “vinculadas”, sin el carnet que les acredite los servicios de salud como un derecho, lo confirman.
· Integralidad. Existen limitantes que impiden la atención integral de la salud, como son las cuotas moderadoras, los copagos, los períodos de carencia, las exclusiones, que pudieran ser válidas en los seguros comerciales con ánimo de lucro, pero no en el contexto de la seguridad social. 
· Solidaridad: se descarga en el aporte de los empleadores y trabajadores, mientras el Estado reiteradamente incumple sus compromisos.
· Calidad. Está comprometida en el modelo eficientista que exige rendimientos, mayor número de actos médicos por unidad de tiempo, sacrificando la calidad y la calidez de la relación entre el profesional de la salud y el paciente.

Las siguientes evidencias confirman las aseveraciones presentadas:

1. EN SALUD PUBLICA

Si existe un indicador que mida la eficacia de un sistema de salud, lo es por excelencia la incidencia de las enfermedades de interés en salud pública: si el sistema es bueno, éstas enfermedades deberán disminuir y; sí, al contrario, la salud pública desmejora, el sistema de salud debería ser reevaluado.

INCIDENCIA DE ENFERMEDADES DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA, 1.998. (Todas en incremento)
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12.3 X 100..000 Habitantes

· SÍFILIS





60.5 X 100.000 Habitantes

· SÍFILIS CONGÉNITA


77.7 X 100.000 menores de un año

· SIDA




 
2.05 X 100.000 Habitantes

· VIH POSITIVOS


 
4.58 X 100.000 Habitantes

· TBC 





16.4 X 100.000 Habitantes

· DENGUE CLÁSICO


141.7 X 100.000 Habitantes

· DENGUE HEMORRÁGICO 

13.0 X 100.000 Habitantes

· MALARIA




495.2 X 100.000 Habitantes


· Población sin agua potable intradomiciliaria

30%

· Población rural sin agua potable intradomiciliaria
56%

· Población sin servicio de alcantarillado


27%

· Sin servicio de recolección de basuras


39%

· Esperanza de vida al nacer, hombres


67.3 años

· Esperanza de vida al nacer, mujeres



74.3 años

· Tasa de homicidios



63.2 X 100.000 Habitantes
· Tasa de suicidios



3.1 X 100.000 Habitantes
Fuente: Situación de Salud en Colombia. Indicadores básicos 2.000. Ministerio de Salud, OPS, OMS.

La enfermedad diarréica aguda y la infección respiratoria en todas las edades se han incrementado desde 1.993, como lo demuestra Nathalia Paredes en el libro “La Salud está Grave”. Unicamente la fiebre amarilla ha permanecido estable y el cólera (enfermedad del siglo XVIII) ha disminuido en los últimos años, mientras las enfermedades emergentes como el SIDA y la Hepatitis B y C, continúan en aumento. 

Estas razones deberían ser suficientes para revisar el modelo de salud de los colombianos.

2. COBERTURA

La cobertura fue uno de los grandes retos de la reforma porque en 1.992, sobre una base de 33.5 millones de habitantes, el 23% tenían aseguramiento en salud (en el ISS o en las Cajas de Previsión Social, nacional, departamental o municipal), un 7% se encontraba afiliado a los regímenes especiales o a empresas de medicina prepagada, el 35% recibía servicios en la red pública con recursos de oferta, mientras el 35% restante no tenía protección específica.

COBERTURA ACTUAL

SOBRE UNA POBLACIÓN TOTAL DE 


42’000.000
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12’562.848



Duplicados





1’800.000

REGIMEN SUBSIDIADO



9’325.832



Duplicados



   

950.000


NN






3’800.000

VINCULADOS





21’000.000

Fuente: CNSSS, informe anual a las comisiones VII de Cámara y Senado

El número de vinculados reales (personas sin protección específica en salud), al depurar la información, podrían ascender a unos 23 a 24 millones (del 54% al 57% de la población); cifra en aumento, por el nivel de desempleo que supera el 20% y la disminución progresiva de los recursos para atenderlos. Esta evidencia resulta impresionante porque en 1.993 cuando se aprobó la reforma, unos 12 millones de compatriotas, no tenían acceso a los servicios. La evidencia demuestra que la posibilidad de acceso a los servicios de salud ha disminuido.

3. CRISIS DE LAS EPS PÚBLICAS

La totalidad de las EPS públicas están intervenidas por la Supersalud, por tanto, no pueden afiliar trabajadores, en tanto las privadas se lucran de tal situación; lo que devela un marchitamiento deliverado de las empresas públicas de Seguridad Social, como el ISS, Caprecom y Cajanal.

En la actualidad existen 8 EPS públicas, 18 privadas, 1 mixta y 20 entidades adaptadas, para un total de 47 entidades aseguradoras en el régimen contributivo. Hasta la fecha se han liquidado 5: Bonsalud, Barranquilla Sana, EPS risaralda, Corporanónimas y Metropolitana de Salud.

El conjunto de las EPS privadas afilia 5’212.931 personas, las públicas 7’131.439 (de los cuales corresponden al ISS 4’838.377) y las entidades adaptadas únicamente 218.478. (Fuente: CNSSS)
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No DE AFILIADOS: EPS PÚBLICAS


EPS PRIVADAS

4. MISIÓN MÉDICA

La Misión Médica y Sanitaria en Colombia se ha convertido en una actividad de Alto Riesgo como lo ha demostrado el Comité Internacional de la Cruz Roja y ha sido denunciado por la Asociación Médica Colombiana, AMC, con la ocurrencia de: homicidios, daño en centros asistenciales de salud, actos de perfidia, ataques a ambulancias y uso indebido de las mismas para acciones de guerra, iinteligencia o contrainteligencia, exigencias económicas del presupuesto hospitalario, amenazas y secuestros del personal sanitario, control de medicamentos, violación del secreto profesional y en general innumerables violaciones del DIH por parte de todos los actores del conflicto armado.

5. OPERACION DEL REGIMEN SUBSIDIADO

Los recursos del régimen subsidiado son girados desde el Ministerio de Salud a las gobernadores, estos a los alcaldes, quienes a su vez contratan con las Administradoras (ARS) y, ellas contratan los servicios con las IPS (clínicas privadas u hospitales). En este proceso tan complejo se pierden o se desvían los recursos de la salud.

El costo del proceso de intermediación es del 40%, unos $500.000 millones, según datos del estudio de la Contraloría General de la República (CGR).

Igualmente el estudio de la CGR demuestra que la deuda de la Nación al Régimen Subsidiado es de unos $720.000 millones. Estas son las verdaderas causas de la crisis hospitalaria nacional.

6. COLAPSO HOSPITALARIO

Las reestructuraciones o las fusiones y los Planes de Desempeño NO HAN SOLUCIONADO LA CRISIS HOSPITALARIA porque únicamente persiguen el control de costos a ultranza; el resultado en los 27 hospitales reestructurados en el país (en los que se invirtieron más de $400.000 millones del situado fiscal, excedentes de ECAT y recursos del crédito con el BM) fue el despido de cerca del 40 % de los trabajadores de planta y la negación consecuente de servicios a la comunidad; pero, no solucionaron las causas de fondo, externas a los hospitales, como lo son el proceso de intermediación y, la disminución del Situado Fiscal y los recursos de oferta para garantizar el funcionamiento de los mismos.

PROPUESTAS

1. El Sistema de Seguridad Social será establecido como un Estatuto Orgánico para unificar, simplificar, reunir y actualizar todas las normas existentes en materia de seguridad social, así como para coordinar e integrar funcionalmente a todas las instituciones prestadoras de servicios relacionados con la seguridad social para optimizar los recursos y obtener los mejores resultados. 

2. Se creará el Departamento Administrativo Nacional de Seguridad Social (DANSS) como el nivel ejecutivo, centralizado políticamente y descentralizado administrativamente hasta el nivel departamental, distrital y el de las ciudades capitales, bajo la dirección del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) y como dependencia de los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social.

3. En materia de Salud Pública proponemos que el Ministerio de Salud y las Direcciones Seccionales retomen el liderazgo, como máxima autoridad sanitaria que son, de la responsabilidad administrativa y financiera de los programas de fomento, promoción de la salud, prevención de la enfermedad, todo lo relacionado con la salud comunitaria no dirigida específicamente a las personas como individuos sino a la población en su conjunto, las campañas contra el tabaquismo, la farmacodependencia, el alcoholismo, la violencia intrafamiliar, los programas de control de TBC, Malaria, Cólera, Lepra, Lehismaniasis, las enfermedades de transmisión sexual, el Programa Ampliado de Isoinmunizaciones (PAI) y, en general, las enfermedades emergentes y reemergentes.
4. Crisis hospitalaria. Para solucionar la crisis hospitalaria nacional en forma inmediata se dispondrán los recursos que la Nación adeuda por concepto de paripassu al actual régimen subsidiado (unos $720.000 millones) y se invertirá en la modernización de la infraestructura de la red pública de servicioas, para hacerla competitiva en la prestación de servicios de la más alta calidad.

5. Financiación de los hospitales. Se garantizará un flujo permanente y equitativo de recursos, de tal forma que estas instituciones se financien con recursos del Estado. Para ello, se deberán incrementar los recursos del Situado Fiscal y las Rentas Cedidas y mantendrán como recursos de oferta, en proporción a la población a ser atendida y a los gastos de personal de los hospitales. Los presupuestos de los hospitales serán elaborados prospectivamente y con control de gestión para promover la eficiencia social y la optimización de los recursos.

6. El Estado deberá cumplir estrictamente con sus aportes a los entes territoriales departamentales, capitales y distritales como entes autónomos administrativa y financieramente. Se eliminará en la salud, definitivamente, la figura de los intermediarios con ánimo de lucro.

7. El ISS deberá funcionar como la expresión del contrato social entre el capital y el trabajo (no como una empresa comercial con ánimo de lucro), con el sistema de cotización del 12% y reparto simple, con lo cual garantizará a los trabajadores servicios de medicina familiar integral, sin cuotas moderadoras, copagos, carencias o exclusiones.

8. Se establecerá un Plan Unico de Beneficios en Salud: integral, que involucre la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad como sus pilares fundamentales, con cobertura familiar, como lo estableció el DL 1650 de 1.977.

9. Política de medicamentos. Se deberá condensar en un solo instrumento todas las políticas farmacéuticas del país, definir sus objetivos, metas, mecanismos de control y garantía de calidad, buenas prácticas de manufactura, producción, distribución y suministro; farmacovigilancia, estabilidad, bioequivalencia, protección al usuario, disponibilidad y precios, licencias y patentes; manual de medicamentos esenciales y condiciones de la prescripción constituidos por las “Conferencias de Consenso” con las Sociedades Científicas.

10. Relación médico paciente. Se establecerá esta relación soportada en la ética hipocrática, como el eje central del ejercicio de la profesión médica, para incentivar la calidad y la humanización en la prestación de los servicios. Serán prácticas prohibidas constreñir el criterio médico, coartar la solicitud de exámenes para el diagnóstico oportuno, impedir la libre remisión de enfermos al especialista o a otra institución cuando el médico tratante lo considere necesario, o limitar la prescripción de medicamentos. Se debe establecer con claridad que las instituciones de servicios de salud están en la obligación de proporcionar a sus trabajadores los elementos indispensables para garantizar la prestación de los servicios con calidad, suficiencia y oportunidad. 
11. Ley 30 de 1.992. Se reformará la Ley General de Educación a fin de racionalizar la creación de nuevas facultades de ciencias de la salud y se procederá a intervenir aquellas que no cumplan los requisitos de calidad e idoneidad establecidos por los Ministerios de Educación y Salud, el ICFES y las instituciones médicas científicas o académicas.

12. Sistema Unico de Pensiones. Se creará un Sistema Unico y Obligatorio de Pensiones manejado por el ISS, con el sistema de prima media con prestación definida. En ese contexto, se revisarán la edad de pensión y las semanas de cotización para garantizar la sostenibilidad y la estabilidad del sistema en el futuro.

13. Se creará el Sistema Unico de Invalidez manejado por el ISS para garantizar el amparo de las contingencias derivadas de la enfermedad, el accidente o la muerte, mediante el pago de la incapacidad médica temporal, indemnización por incapacidad permanentes parcial, pensión de invalidez, pensión de sobrevivientes, auxilio funerario y las prestaciones asistenciales en salud que se deriven.

14. Servicios Sociales Complementarios. Se constituirá un Sistema de servicios sociales complementarios que involucre las instituciones existentes, tales como: SENA, ICBF, COLDEPORTES, INURBE,  y las CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILAR. Encargado de fomentar el pleno empleo, el seguro de desempleo, la capacitación, la vivienda, la recreación y el deporte, el mercadeo social y el subsidio familiar, la protección a la tercera edad, a la embarazada en desamparo, a la niñez, al adolescente y al minusválido físico o mental.

15. Condiciones de vida y de trabajo en el sector de la Salud y la Seguridad Social. Se promoverá la capacitación y la educación continuada. Así mismo, tanto en el sector público como en el privado, cuando el médico o el trabajador de la salud presten sus servicios personales bajo relación de subordinación y reciban a cambio un salario u honorarios se considerará establecida la relación laboral formal y tendrán los derechos que la Ley concede. Por tanto, se terminarán las plantas paralelas que niegan las prestaciones sociales.

Solamente será posible obtener estos objetivos mediante un nuevo modelo de Seguridad Social Integral que interprete y aplique con certeza los principios de la seguridad social. 

Para ello, por iniciativa de las instituciones médicas, de los profesionales de las ciencias de la salud y de los trabajadores del sector, hemos constituido un frente amplio por la defensa de la salud y la seguridad social: el MOVIMIENTO DE UNIÓN NACIONAL POR LA SEGURIDAD SOCIAL, UNÁMONOS, el cual nos permitirá hacer planteamientos políticos de fondo como la defensa de la soberanía y la integridad de la nación, el manejo menos desventajoso de la Deuda, la inversión extranjera, la apertura económica, rescatar la producción nacional como fuente generadora de riqueza y empleo, la intervención del Estado en los asuntos cruciales de la Nación como la economía, la educación, la vivienda de interés social y los servicios públicos.

UNÁMONOS lucha por el bienestar del pueblo colombiano en los campos de la salud, la educación, la vivienda, la protección de riesgos derivados del trabajo, las pensiones, el pleno empleo, los servicios públicos, la recreación, el deporte, la cultura y el bienestar social de la población con pleno respeto por la familia y por la vida. 

Para lograr estos objetivos impulsa la participación en los organismos legislativos de elección popular del orden local, municipal, distrital, departamental y nacional de sus voceros más representativos e idóneos.

¡Si la Salud y la Seguridad Social están enfermas... 

UNÁMONOS PARA CURARLAS!

HERMAN REDONDO GOMEZ MD


www.unamonos.com
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